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-w, [T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chitlán Viejo

ApRUEBA BAsEs y LLAMA A uctreclóH rúgttce "ADe. ToNER y
TINIAS ALTERNATIVAS"

DEcRETo N. 737 2
chlllúnvleJo, 0Z 1¡IC l0ll
vtsTos:

Los focultodes que conf¡ere lo Ley N"
Consfilucionol de Municipolidodes refundido con todos sus lextos mod¡ficoiorios.

d)
é)
f)

18.ó95, Orgónico

Ley '19.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminislrotivos de
Suminislro y Presloción de Servic¡os, publicodo en el diorio Of¡ciol del 30 de jutio de 2OO3 y su
reglomenio Decreto N" 250.

CONSIDERANDO:

o) Los Boses Adminislrotivos y demós onlecedenles eloborodos
por lo Dirección Plonificoción Comunol poro lo l¡c¡loción público "ADQ. TONER y TINTAS ALTERNAT|VAS".

b) Los Decrelos Alcold¡cios N" 3774 de fecho 05.07.2021 y N. 3881
de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromienlo, delego focullodes y osigno funciones ol
Administrodor Municipol.

c) Decreto Alcoldicio N" 755 de fecho 05.02.2021 y Decreto
Alcoldicio N" 3731 de fecho 29 .06.2021 , los cuqles opruebo los subrogoncios oulomóticos.

d) Lo orden de pedido N" 29 de lo Dirección plonif¡coc¡ón -
lnformólico en lo que solicito compro de IONER y TINTAS.

DECRETO:

'1.-APRUÉBESE los siguienles Boses Adminislrotivos y demós
onlecedentes eloborodos por lo Dirección Plonificoción Comunol poro el llomodo o licitoclón público
"ADQ. IONER Y TINTAS ALTERNAIIVAS"

BASES ADMINISTRATIVAS
"ADQ. IONER Y TINTAS ATTERNATIVAS"

1. ASPECTOS GENERALES

I.I. OBJEIOS DE IA TICITACIóN
Lo lluslre Munic¡pol¡dod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presen.tor oferlos
medionte licitoción público poro to controtoción de "ADe. ToNER y TINTAS AtTERNATtvAs"

I.2. DEFINICIONES
Porq lo correcto interpretoción de los documen'los de lo liciloción, se estoblece el significodo o
def inición de los siguientes términos:

o) Adjudicotor¡o: Oferente ol cuol le ho sido oceptodo su oferlo, poro lo suscripción del conlroto
definilivo.

b) Controlisto: Proveedor que suminis'tro bienes o serv¡c¡os o lo Munic¡polidod, en virtud de lo Ley
de Compros y su Reglomenlo.

c) Díos corrldos: son lodos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en formo
correlotivo.
Dío¡ Hóblles: Son lodos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y festivos.
Fuezo Moyor o coso Forluilo: De ocuerdo con lo dispueslo en el Arl.45. del cód¡go civ¡|.
ley de Compros: Lo ley N'l 9.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adm¡nistrotivos de Sum¡nistro y
Prestoción de Servicios.
ofe¡enle: Proveedor que porticipo en el presente proceso de compro presenlondo uno oferto.
Proveédor: Persono nolurol o jurídico, ch¡leno o exlronjero. o ogrupoción de los mismos, que
puedo proporcionor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
lnspeclor Técnico de controto (llc): Func¡onorio nombrodo por lo Municipolidod poro
controlor, supervisor y fiscolizor el conlroto.
Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N'19.88ó, conlenido en el Decrelo supremo N"250 de
2004, del Min¡slerio de Hociendo.

s)
h)

i)

i)
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r.3. DArOS BÁSICOS DE rA UC|TAC|óN

't.4. GASTOS

Los goslos en que incurron los oferentes con mofivo de lo presenle licitoción serón de su exclusivo
corgo, s¡n derecho o n¡ngún l¡po de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I.5. DOCUIIAENTACIÓN OUE RIGE ESTA I.ICIIACIóN

Esto liciloción se rige por lo previsto en lo Ley de Compros y su Reglomenfo y por los documenios que o
conlinuoción se ¡ndicon, los que en coso de discreponcios se interprelorón en orden de preloción:

o) Boses Adminislroiivos y Anexos de lo Liciloción.
b) Decloroción jurodo de inhobilidod
c) Formulorio identificoción del oferente
d) Formulorio oferlo económico y técnico
e) Respueslos o los pregunlos de los proveedores.
f) oferlo y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido sol¡cilodos por lo Municipolidod.

Los inleresodos en conocer los documenlos señolodos onleriormenie podrón hocerlo occediendo ol
porlol Mercodo Público.

'1.ó. MoDrflcActoNEs A t As BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Adminislrot¡vos, Boses Técnicos y sus Anexos, hoslo onles
del vencimienlo del plozo poro presentor ofertos. Estos modificociones deberón ser oprobodos
medionle Decreio Alcold¡c¡o que seró somelido o lo mismo lromitoción que el Decrelo oproboior¡o de
los presenles boses, y uno vez que se encuenlre lololmenle tromitodo, seró publicodo en el portol
Mercodo Público.

En el Decreto modificolorio se consideroró un plozo prudenc¡ol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferto o toles modificociones, poro cuyos efectos se ref ormuloró el
cronogromo de oclividodes esloblecido en el siguien.le punf o LZ.

ETAPAS Uno erluro de Ofertos Técnico Económico en un solo oclo
MONTO MAXIAAO DISPONIBTE $2.50O.000.- l.V.A. incluido,

PTAZO ESTIMADO DE I.A
OTERTA

30 díos corridos

fINANCIAMIENTO Presupueslo Munic¡pol

PARTICIPANTES Personos noiuroles o jurídicos, chilenos o extronjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no regislren olguno de los inhobilidodes
esloblecidos en los incisos 1'y ó'del ortículo 4o de lo Ley de Compros.

COMPUTO DE LOS PIAZOS Todos los plozos son de díos corridos, solvo en oquellos cosos en que
expresomenle se ¡ndique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o feslivos, se
enlenderó prorrogodo hoslo el dÍo hóbil siguienle.

IDIOMA Espoñol

coi uNtcActóN coÑtA
MUNICIPATIDAD DURANTE EI.

PROCESO DE IICITACION

Exclusivomente o trovés del portol www.mercodoDUblico.cl

PUBLICIDAD DE TAS OIERTAS
TÉcNIcAs

Los oferlos lécnicos de los proveedores serón de públlco
conocimiento uno vez reolizodo lo operiuro de esto lic¡ioción en el

porfol.
SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporie digitol.

Excepc¡onolmente se podró ut¡lizor el soporte popel en los cosos
expresomenle perm¡tidos por estos Boses o por lo Ley de Compros y
su Reglomenlo.
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'1.7. CRONOGRAT!^A DE ACTIVIDADES

2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Los olerenles deberón presenlor sus propueslos o lrovés del porlol Mercodo Público, en formolo
electrónico o digitol, dentro del plozo de recepción de los mismos esloblecido en el Cronogromo de
Aclividodes.
Lo propuesto se compone de los Aniecedenles Adminislrolivos, de lo Oferlo Técn¡co y de lo Oferto
Económico, según se detollo en los s¡guientes punlos 2.I y 2.2. Lo f olto de oresenloción de cuolquiero
de los oniecedenfes v/o formulorios incompletos, seró condición sufic¡enle poro no consideror lo

ACTIVIDAD PLAZO
Pregunlos Hoslo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o liciloción en el porlol Mercodo Públ¡co.

Hosto el dío 4 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licifoción en el porlol Mercodo Público.

Recepclón de Oferlos Hosto el dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el portol Mercodo Público.

Acto de Aperluro Electrónico de
los Ofertos Técnicos y
Económicos.

El dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloc¡ón en el portol Mercodo Público.

Fecho de Adjudicoción Hosto el dío 90 coniodo desde lo fecho de publ¡coc¡ón del
llomodo o lic¡toción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoc¡ón no se reolice denlro de esle plozo,
se informoró o lrovés del Poriol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjud¡coción, el que no podró exceder del dÍo I 20
conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o liciioción
en el Portol.

ro uesto en el roc n sin perjuicio de su revisión pormenorizodo
duronte lo etopo de evoluoción.
Los ofertos deberón presenlorse en los formulor¡os definidos poro lol efecto en los Anexos de los
presenies boses, los que, poro eslos efeclos, se enconlrorón disponibles en formoto Word o Excel,
según conespondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor su
informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.
Se dejo esloblec¡do que lo solo circunstoncio de presenlor uno propueslo poro eslo l¡citoción, ¡mplico
que el respeclivo proponente ho onolizodo los Boses Adminislrotivos y Técnicos, oclorociones y
respueslos o los pregunlos de Io licitoción, con onlerioridod o lo presentoc¡ón de su oferlo y que
monifieslo su conform¡dod y oceptoción s¡n ningún tipo de reservos ni cond¡ciones o todo lo
documenloción referido.

2. I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBTIGAIORIO

Los oferentes deberón presenlor, o lrovés del porlol Mercodo Público, en formoto etecfrónico o digilol,
denlro del plozo de recepción de los ofertos, los documenlos firmodos, de ocuerdo o los orchivos
odjuntos.
Ademós de los documentos precedenles, los oferenles que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Cerlificodos de vigencio de lo sociedod y de su representonte y documentos legoles en
que conste lo personerío de lo represenloción, con uno onligüedod no superior o ó0 díos corridos.
El cerlificodo de inhobilidod deberó presentorse de monero eleclrón¡co, enlregodo por lo ploloformo
www.mercodopubico.cl.

DE TA UNION IEMPORAI. DE PROVEEDORES (UIP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porlicipor en un proceso de compro, deberón
esloblecer, en el documenlo que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidoridod entre los porles
respeclo de todos los obligociones que se generen con lo Ent¡dod y el nombromienlo de un
represenlonte o opoderodo común con poderes suficientes.
Cuondo se trote de odquisiciones inferiores o 1.000 UTM, el represenionte de Io un¡ón lemporql de
proveedores deberó odjunlor ol momento de oferlor, el documenf o público o privodo que do cuento
del ocuerdo poro porlicipor de esto formo.

Poro controlociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del resto de los d¡sposiciones
legoles y reglomentorios que resulien oplicobles, el ocuerdo en que conste lo unión lemporol deberó
moier¡olizorse por escrituro público, ol momenlo de oferlor.

Respuestos
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Se exigiró lo inscripción en el Regislro de Proveedores poro suscrib¡r el controto, de codo proveedor de
Io UTP.

Al momento de lo presentoc¡ón de los ofertos, los inlegrontes de lo Un¡ón deberón presenior los
onlecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.

Lo vigenc¡o de esto unión temporol de proveedores no podró ser ¡nfedor o lo del controto odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se contemple en virfud de lo dispueslo en el orlículo 12 del Reglomenlo
de Compros Públicos.

Poro lodos los efec'los de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores. oplico el ortículo ó7 b¡s del
Reglomento de lo Ley N'19.88ó y Direcfivo N"22 de Chile Compro.

En el coso de los inhobilidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los inlegronies debe ingresor su
decloroción de ocuerdo ol inciso sexto del orlículo ó7 b¡s del Reglomenlo, reilerodo por lo Controlorío
Generol de lo RepÚblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofeclon o codo inlegronie de
lo Unión Temporol de proveedores individuolmenle cons¡derodos, por lo que los que conc¡etnen o uno
de ellos no pueden hocerse exfensivos o iodos los demós" (Apl¡co Dictomen 27.3l2l2ol9l

2.2. OFERTA TÉCNICA OBI.IGATORIA

Lo oferlo técnico del oferenle debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, den'lro del plozo de
recepc¡ón de los oferfos, según el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor los
especif icociones de lo solici'todo en el punto Nro. 2.4 de los presentes boses, en el coso de los oferlos
que indiquen productos con dislintos descripciones no se evoluoron, quedondo ouiomólicomenle
fuero de boses.

2.3. OFERTA ECONÓMICA

Lo oferlo económico del oferenle. debe ser ingresodo ol portol Mercodo Públ¡co, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes.

N' Documenlo Según tormoto
l Formulorio Oferto Económico Libre.

Se cons¡derorón incluidos en lo oferlo lodos los costos y goslos que demonden lo ejecución del
conlroto y el fiel cumplimiento de los obl¡goc¡ones controctuoles.

2.4. SERVICIOS REQUERIDOS

Se sol¡cilo lo compro de los siguienles lóner y linlos olterno't¡vos:

CANTIDAD DESCRIPCIóN

ó0 TONER 85A CE285A

03 TINfA T544I20 BLACK

02 TINTA 1544220 CYAN

02

02 fINTA T544420 YELLOW

05 TONER W2O2OA 4]4A ELACK

El proveedor deberó consideror lo pueslo en bodego, y deberó oferlor por lo tolol¡dod de lo solicitodo
en coso conlrorio no se evoluoro su oferto.

3. DE I.A APERIURA DE I,AS OTERIAS.

Lo operturo electrón¡co de los oferlos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de ocl¡vidodes,
en un solo octo, o trovés del Poriol poro cuyo efecto un operodor o supervisor del porlol
www.mercodooublico.cl procederó o obrk los oferlos, bqjoró los ontecedenles y ormoró el expedienle
de oferlos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmed¡oto o lo comisión evoluodoro.

Primeromenle se procederó o constofor lo remisión de fodos los oniecedenles requer¡dos poro lo
presenloción de los oferlos.

Cuondo hoyo indisponibilidod técnico del Sisiemo de Informoción, circunsloncio que deberó ser
rolificodo por lo Dirección de Compros, medionle el correspondienie cert¡ficodo, el cuol deberó ser
solicitodo por los víos que informe dicho Servicio, denlro de los 24 horos siguienles ol c¡erre de lo

IINIA T544320 MAGENfA
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recepción de los ofertos. En tol coso, los oferentes ofeclodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles
conlodos desde lo fecho del envío del cerl¡f¡codo de indisponibilidod, poro lo presenloción de sus
ofertos fuero del Sislemo de lnformoción.

4. DE tA EVATUACIóN

Lo Mun¡c¡polidod evoluoró los onlecedentes que conslituyen lo oferto de los proveedores de ocuerdo
o los criterios de evoluoción definidos en los presenfes goses.

4.l. coi,lrsróN EvAtUADORA

Lo evoluoción de los ofertos esloró o corgo de lo Directoro de Plonificocíón Comunol y lo Encorgodo
de lnformólico, o en coso de impedimenlo, por quienes los subroguen legolmenie.

Ademós podrÓ invitor como osesores o olros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efectuor
oporles respeclo de olgún punto en poriiculor.

Duronle lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor iodos oquellos onlecedenles que
eslime perl¡nentes con el objefo de oseguror uno correclo evoluoción de los propuesios y oblener lo
oferlo mós venlojoso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción coniemplo lo revisión de los ofertos iécn¡cos y económicos, debiendo codo
uno de los componentes ser evoluodo en formo independiente, en virtud de lo cuol se le osignoró el
punloje que correspondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACTORES DE EVATUACIóN

Lo Evoluoc¡ón se reolizoró de ocuerdo o los s¡guienles crilerios y foclores, con sus correspondientes
ponderociones:

CRITERIO EVA| UACtON PONDERACION
Menor preci o ofertodo x 100
Precio oferlodo

s0%

PLAZO DE ENTREGA 100 puntos entre I y 5 díos
050 puntos ó y 10

0 untos l0 díos mos
RECARGO
FLEIE

POR El proveedor deberó indicor cloromenle en su oferto
economío o en lo descr¡pción de lo liciloción si los produclos
tendrón cosio odicionol por el despocho hoslo bodego
municipol ubicodo en Serrono 300 Chillon Viejo.
El proveedor que indique que no posee recorgo por flete
obtendró 100 puntos.
El proveedor que indique recorgo por flele, o no ind¡que
informoción oblendró 0 ntos.

Los ofertos deberón conlener lodo lo informoción sol¡cilodo, de formo que permilo osignor los punlo.ies
conespondienles o codo uno de los requerimienlos.
En consecuencio, el punlo.ie lolol de codo oferto corresponderó o Io sumo de los punloies oblenidos
poro codo uno de los criterios de evoluoción.

4.4. INFORME DE tA CO'IAISIóN EVATUADORA

Lo Comisión Evoluodoro deberó emiiir un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del
proceso de liciloción, con lodos sus porl¡c¡pon'tes y los evoluoc¡ones reolizodos, ind¡condo el punloje
que hoyon oblenido los respectivos proponentes, en lo oporlunidod estoblecido en el Cronogromo de
Lic¡toción de estos Boses.

En coso de producirse empotes enlre los oferentes que seon mejor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo los siguienles reglos de desempole:

Primer decimol en el punioje finol.
Moyor punloje en precio oferlodo.
Moyor punloje en plozo de entrego ofertodo.
Moyor puntoje en recorgo por flef e indicodo.

1

2

3
4

PRECIO

30%
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5. DE LA ADJUDICACIóN

Uno vez efectuodo lo evoluoción de los Oferlos, se confeccionoró por lo Com¡sión Evoluodoro, un
lnforme t¡nol de Sugerencio de Adjudicoclón, el que deberó contener un resumen del proceso de
licitoción, con todos sus porticipontes y los evoluociones reolizodos, ¡ndicondo el puntoje que hoyon
oblenido los respeclivos proponentes, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de Licitoción
de eslos Boses, informe que se pondró en conocimiento del Alcolde.

De ocuerdo o lo estoblecido en el orlículo 9'de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierto lq liciloción cuondo no se presenfon ofertos, o bien, cuondo éslos no resulten convenienles o
los ¡nlereses de lo Mun¡cipolidod.

5.2. TACUTTAD DE READJ UDICAR

Lo Municipolidod podró reodjud¡cor lo licitoción ol oferente que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con el punloje oblenido, en los siguientes cosos:

o) Si el conlrolo no se firmo en el plozo esl¡pulodo por cousos olribuibles ol odjudicotorio.
b) Si el odjudicolorio no ocepio lo orden de compro.
c) Si el odjud¡colorio se desisle de su oferto.
d) S¡ el odjud¡colorio es inhóbil poro controtor con el Esfodo en los lérm¡nos del orlículo 4'de lo Ley N"

19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verif¡cor dicho condición.

En esle octo, lo Municipolidod tendró lo focultod de reodjudicor lo licitoción, o otro oferenle que hoyo
cumpl¡do con los requisitos exig¡dos en el proceso de evoluoción y que lengo lo siguiente mejor
colificoc¡ón denlro de los propuestos.
Podró tomb¡én decloror inodmis¡ble lo licitoción, si esiimose que ninguno de los otros ofertos represenle
los inlereses requer¡dos poro el conecto desonollo del servicio.

5.3. FORMATIZACIóN DE TA CONIRATACIóN

Lo conlrotqción se formolizoró medionle lo oceploción de lo orden de compro. El oferenie iendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o trovés del porlol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONIRATACIóN

Si el proveedor opto por lo subcontrotoción, ombos deberón cumplir con lo normoiivo vigenle
relotivo o lo Ley No 20.123y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de subconirotoción.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emitido lo focluro.
El proveedor deberó especificor el deiolle de lo controlodo.
El ITC deberó odjunlor lo orden de compro y lo recepción conforme de los productos
Respecfo ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, D¡rección de Administro
eleclrónico omelo.mun hi NV

ción y Finonzos o trovés de Pomelo Muñoz Venegos. correo
clI

Se deio esloblec¡do que lo empreso odjudicodo debe reolizor lo focturoción. no pud¡endo kosposor
dicho responsobil¡dod o un tercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odiuntor:
- Focluro
- Orden de Compro oceptodo.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controto, lo Municipolidod de Chillon Viejo podró
ponerle término onlicipodo, odministrotivomenle, si o su juicio concurren olgunos de los siguientes
cousoles, cuyo enumeroción en ningún coso es toxot¡vo:

o. Por incumpl¡m¡enlo en Io entrego de los productos, cuondo poro ello excedo los 5 díos de
otroso.

DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
,{unicipalidad de Chillán Viejo

Lo Municipolidod oceploró lo oferlo que hoyo obien¡do el moyor puntoje de ocuerdo con los criierios
de evoluoción conlemplodos en los presentes Boses, odjud¡condo lo propueslo medionte resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos criterios.

5.I. TACUI.TAD DE DECTARAR DESIERIA TA I.ICIIACIóN
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8. MUTTAS

Lo Municipolidod de Chillón Viejo podró decidir lo oplicoción de mullos codo vez que el odjudicotorio
no proporc¡one los servicios convenidos dentro de los plozos fijodos en su oferlo o bojo los condiciones
esloblecidos en los presentes boses de l¡c¡toc¡ón. Dichos mullos serón oplicodos en lo formo
odm¡nislroiivo, desconlóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo siguienle:

o) No respeior los plozos ocordodos poro lo entrego de los productos: I uF por dÍo hóbil de
otroso.

Estos multos deberÓn ser comunicodos por escrito ol proveedor por porie de lo lnspección Técnlco
Municipol. El proveedor lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osíse enlenderó
que el descuento de lo multo se reolizoró del monto o pogor en lo focluro respeciivo.

9. CESIONES DEI CREDITO

En coso olguno lo nol¡ficoción del
Chillon Viejo en fecho posler¡or o I

controlo de foctorin puede hocerse llegor o lo Municipolidod de

cedido
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icitu de cobro e un pogo que correspondo o uno focluro
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3.- Los oniecedenles se enconlrorón dispon¡bles en el porlol
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IS orio Munic¡pol, Adquis¡ciones, Oficino de Poles.

b. En generol, por ¡ncumplim¡ento por porle del proveedor de los obligoc¡ones que emonen del
controto u orden de compro.

En el coso que el proveedor celebre un controlo de focloring, esle deberó nolificorse o lo Dkección
de Administroc¡ón y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Vieio denlro de los 48 horos siguienles o su
celebroción.
Lo empreso de foctoring deberó lomor los resguordos necesorios q fin de hocer efeclivo
oporlunomenle el cobro de lo focturo que ho sido foclorizo.
Lo Mun¡cipolidod de Chillon Viejo no se obligo ol pogo del foctoring cuondo existon obligoc¡ones
pendienles del proveedor como mulios u olros obligociones similores.

propueslo público el conlrolo, "ADQ. IONER y TINIAS


